
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00101 

 

En conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, la respuesta a 

nuestro oficio No. 251 del 24 de junio de 2022, proveniente del Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, junto con el enlace del 

proceso con radicado 05001-40-03-016-2020-00241-00 que ha sido puesto 

a nuestra disposición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Medellin - Antioquia
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